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.. :=¡n~PTT'RT.ICA DF.: HONDURAS. ANO XX. CENTRO-AME RICA. 

Periódico Oficial de la itepública de Honduras 

SERIE 1.34 TEGUCIGALPA: f1 DE MAYO DE 1896 :N"UMERO 1.340 

PODER LEGISLATIVO. 
DECRETO número SI.-Acta octs.gésima séptima. 

PODER EJECUTIVO. 

JUSTICIA.-Se concede oonmutaei6n de una pena 
á Presentaei6n Eseot<> y á. su hljo F.steban del 
:mismv apellido.-Se eonmutl una pena.. 

· ESTADO gene?'$l de los Ingresos y .Egresos habi
dos eh la Administraeión de Trujillo durante 
el año económico de 1894-::.895. 

ATISOS. 

Advertencia 
Involuntariamente fué irf:.errompido el or

: .den cronolétgico en la publicación de los de 
. ci:etos legislativos. -Por esa razón aplll"ece 

ha.st3 hoy el Decreto número Sl. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 81 

EL CONGRESO NACIONAL, 
Con vista de la solicitud de dofía Víctori

na Berlíoz, contr-a.ída á pedir se excluya del 
decreto de 5 de octubre di' 1893 su crédit-0 
que, según documentos prPsentados, ti1>nt· 
oon\ra el Estado, proponiendo ·se le pague 
por mensualid'ades, en el término de 30 me
ses, inclusive el de marzo último; i 

Considerando: que el estado del Erario 
Público no permite acceder en on todo á la 

- expresada solicitud, 
' DECRETA: 

..irtfr·ulo único.-Se declara excluido del 
decreto de :; de octubre de 1893, el crédito 

~~e la ~en.ora Berl'oz, para el efecto de que 
dicha sefiora pn$ gestionax ante el Ejf'Cu
tivo, quien fijará. las bases para el arreglo de 
la mencionada deuda. 

Dado en Tegucigalpa, en el salón de se
. siones,.á seis de abril de mil ochocientos no
Tenta y seis. 

PEDRO H. BONILLA, 
Presidente. 

JULI..iN BAI.RES, R. MALDOlUDO, 
Secretario. Secretario. 

Al Póder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese.· 

Tegucigalpa: 6 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ilacienda y Crédito Público, por ministerio 
' ele ley, 

José m:. Iuñoz. 

OCTOG:ESIMA SEPTIMA Sl!SlÓ:S- I>EL COSGRE-

SO !\.\CIONAL. 

• 
Se dió cuenta: con el dictamen presentado 

acerca de la solicitud de don Emeterio Ur
q_uia: dicho dictamen, favorable, y el respec
tivo proyecto de decreto, se pnsieron á dis-

~Tegucigalpa: 9 de abril de 1896. cusión, después de la cmal fueron aprobados. 
~ 4. 0 -Se someti6 á la consideración de la 

Presidió el Diputado Bonilla.-.Asi.>tiernn Cámara. el proyecto de decreto, admitiendo 
los t:.epresentantes A.Ida.na, Ariza, Bueso, la renuncia interpuesta por el Doctor don 
Escobar, Fortin h., Giroud, Guardiola, Oui- F'.austo Dávi!A, del cargo de ·~fagistrado su
llén, Idiaqnez, Lagos, Mejía, Mejía :Xo1asco, plente de la. Corte Suprema de Justicia; y+ 
Reyna (don José ~aria), Reyna (don Anto sin disensión se aprobó. 
nio). Rendón, Rivera, Rivera Retes, Soria •·.Acto C<mtinuo se propuso también á la Cá
no, Torres, U clés, U garte, V a lle, Zam brano 
y los infrascritos Secretarios. Se excusaron mara otro proyecto de decreto, convocando 
de asistir los Diputados Barahona, Bnstillo, á los pueblos respectivos para las elecciones 
Fonseca y Munoz Cabafias, y faltó sin ella el de nn Diputad'> propietario por Copan, otro 
n· tad .... l por Colon, y un propietario y un suplente 

ipn ° .ru.eda · por las Islas de la Bahia; lo mismo que un 
l. e-Se leyó Y aprobó· el aeta ant.t>rrnr, Magistrado suplente de la Vorte Suprema de 

agregándose la protesta del Dip11ta<fo A~iza. Justicia, en reposición del seflor Dávila. 
2. º-El artículo 17 de la !.€y de Tabacos, Este proyecto fué, como el enterior, aprobad<> 

el cual quedó pendiente ayer_. fné aprobado sin disensión . 
por ma_voria de votos. 

El Diputado Zambrano hizo proposición Se procedió á elegir un Delegado propieta
por escrit9. para qne se reconsidere el ar- río y otro suplente, á la Dieta de la Repúbli
tícnlo 5. o de dicha Ley de Tabacos, por e.J ca Mayor de Centro-América, según lo esta
cnal se previene á. los tabacaleros Ja obliga blecido ('n el Pacto de Unión celebrado en 
ción de entregs:r al Fisco un quintal de Ja es- Amapala, que ha poco mereció la. aprobadón 
pecie cGSechada., por cada ocho mil matas de del Congreso :Nacional. Resaltaron electos 
siembra efectiva, con el fin de que se supri· para Delegado propietano, el Doctor don 
miera la parte referente ádicbo impuesto. La César Bonilla, y para suplente, el de igual 
Cámara no consideró esta moción; y el Re- título don E. Constantino Fiallos. 
presentante Zambrano pidió se agregase al Ultimamente se dió lectura al dictamen 
acta del dia, y en calidad de protesta., su re- de la Comisión que hizo el estudio de la. soli
ferida exposici6n. citnd de don José María Agairre, en repre-

Se leyó el dictamen r~aído a.cerca. de Ja sentación de su padre, General Mendieta. 
solicitud de don Eduardo J. Moneada: la Agnirre. Opina la mayoria de la Comisión 
Comisión es de parecer que se recono2Ca la que el Poder Ejecutivo puede OO:n<>Qer de es-
patente de invención al sefior Hatcbinson, te negocio. y ~mpana ~~ proyect:? de_ de
representado del soQ.citante, sefior MonClMla. "CTeto correspondien~; hatnendo disentido y 

El Diputado Gnillén hizo moción para que formalado vol<> personal el Representante 
el decreto por el cual va a reconocerSe la pa· U garte. Sin -0.iscusión se . aprt>ba~on dicta
ten te, se conciba en los mismos términos men y proyecoo: se suspendió la seSJon. · 
que el emitido ayer con ignal objeto, á favor 5. º....-Reanudada. ésts, se dió lectura á. nn 
del seflor Tryer. Considerada la moción y proyecto de decreto, por el cual se nombran 
suficientemente discutida, con el dictamen Dele~os propietario y suplente á la Diet& 
fueron ambos aprobados. de la República Mayor de Centro-América, 

l.eyóse ·una.solicitud de don Emeierio Ur- y según su ,den~ación, los seliores D~ 
quía, en representación de su legitimo padre tores _don César Bomlla y don E. Const&nti
don Dolores U rqní~ de Marcala, pidienoo se no Fiallos.. 
excluya del decreto de 5 de octubre de 9$. un También se propllSO al Congreso y fué 
crédito qne tiene á cargo del Fisco, para. que aprobado por éste, an proyecto de decreto. 
oportuna y convencionalmente, pueda ser pa.-. iniciado por el Diputado Gnilléu, man lan
gado p· r el- Poder Ejecutivo: se designaron en do erogar $ 200 para gratificar los em ples-
comisión los Diputados Aldana, Mejía Nolas- dos de la Secretaría del Congreso, ~gún dis-
coy Baires. trib1rnión que har&n fos Oipntados Secretarios,. 

Se suspendió la sesióB. como.jefes d"' la oficina. 
3. º-Continua.da, se consaUó á la. Cámara rl. 0 -Se Jió cuenta con el dictamen refe-

si, fundándose en lo relacionado en el acta rente á una s-dcita•I i>r .. seatada por el Presbí
de la sesión de Ia,A~mblea Nacional Consti· tero don Ern .. sto Fiallos Opina la C1>mi
tuyente, de 19 de diciembre de 94, se conocía sión qaese e::x:clo.va. d .. J decreto de 5 de octubre 
de 1~ rennncia presentada por el Magistratfo de 95, el ~ré·lit.o á favor de dicho seiior Fia
snplente dela Cotte Suprema de Justicia. Dr llos. f>l:'t"ll. qa"' el Eje•:utivo pueda efeduar 
don Fausto Dávila. Se Tt<SOlvió afirmativa los arreglos co11venienteo>; y se resolvió de 
mente; y puesto á. discusión y S1lficientemen- coiiformidad. 
te debatido el punto relati"o a renuncia, por 7. 0 -Se leyé> el <l.fot...1neo y el proyect.o de 
mayoría de votos se admitió ésta. decreto que lo acomp.i.tla, presentados por la 
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Comisión qae conoció de la soliCitud de dotla manera que pesará qnizá en machos easoi;, 
Josefa ..!.. de García. Fneron aprobado2 di- sólo sobre los gMtos de producción. 
cho dictamen y proyecto, en el sentido de que El impuesto, á. mi juicio, matará Ja_indns
se exclava el crédito de lasoli<:itante del repe- tria y parte de la renta nacional. Ojalá no 
tido decreto de 5 de octubre de 93, á fin de que se realicen mis temores 
el Poder Ejecntivo pueda concluir los arre-

Considerando: que el Poder Ejecutivo tie
ne facultades legales para conceder la gracia 
que se pide en las penas menores de tres anos 
siempre qne concurra alguna cansa atendible 
en faTor del reo. ~ 

Considerando: que en el presente caso el 
reo~ pobre yde oficio labrador, por fanto, el 
Presidente 

l d l Por todo lo expuesto, pido, sefiores_Dipu-
g 06 e caso. tados, reconsideréis el articulo aludido, á 

Se nombraron en Comiaión los Diputados 
Uclés, Reyna (don .José M,trfa). Soriano y efecto de que se suprima. 
Escobar. para que, pa&llndo á. la mansión del Si esta proposición fuese desechada por la 
senor Pr.esidente de la República, le ~mun- Cámara, ruego á la l'ecret.aría se sirva con
cien que el c.,ngreso está· lis~ para la s~ón signarla en el acta como prot.es~ formal que 
solemne de clauso~ de las sesiones en el pre-· hago contra el voto de la mayona. 

se~:e '.&iio. d"~ 
1 

.
6 

Tegucigalpa~ abril 9 de. 1896. 
""'StlSpe.n i~ a sesi n. . 
7. 0 -Se. reanudó ésta, y. hab~rid9 ~-; 

rrido el senor Presidente de la República,,.: 
acompa.fiado de los Minist!"°s del D~cho, 
41e le recibió oon el ceremomal de estilo. Ac-
to: .continuo se procedió a firmar por to:doo 
l~sefiores Diputados, el decreto de clausu
ra~ y después de verificado lo cual. el sefl()r
Presidente de la üamata declaró, en la . for-
m.a regla.mentarla,. cerrada8 las sesiones del ¡ 

R: e:.· 1'11"'".: 

Do:an:NOO ZAMBRA.NO. 

PODl'a EJECUTIVO ... 
J.USTtC A 

A.CUERDA: 

l. 0-C()l1eeder la conmutación que se soliei
ta,á. razón de cincnents centavos por cada día.• 
qne falte para el cumplimiento. de la.conde"". 
na; cuyó mont.o deberá. ser entregado en ia· 
Administración de este départámento; y 
· z.-=-.Qae--'.OOil vist& de ia-00nstancia de en-_ 
iero; el seflor Juez respectivo extienda la 
~ta de libertad al expresado reo U rbanG 
t" arela.-Comnníquese. 

BONILLA.. 

: El Secretario de Estado en el Despacho de 
~us;icia, 

César Bonilla. 
Congreso "Nacional en el presente afie. Des-¡ 
p~és de todo lo relacionado fné aprobada y J ============::;.· =====.=== ' 
D.rmada la presente acta. Se conoe<ié coD.inlitacióu de Ull3 pesa á Ptrsentación 

PEDRO H BONILL.4, t Escoto Y 9: su hijo Esteban del mismo apellido. 

Presidente. - : El infrascrito, Seeretar»"del .T ~ de Letrairde 
Tegucigalpa: 2f> de abril de 1.896. le Civil. 

JULiiN BA.IRES, R. MALDONA.OO, • • • . . . _ Bseesaber:queelseñorRafael Moneada, or 
Secretario. Secretario. . Vista la; solfo1tu~ elevada al Poder EJ~n- de~ soh'ero y~de Ssnt& Lucía, ha~-

RECONSIDERACION 

tiv~ por ~ntac1on ~to, de ~ -veem- ~ ana Dlina antigua que produce oro y ph1ta, está· 
dano, l'Ontra1da á. pedir conmotac1on de la sitoada en el punro Dam8do Saut.a E1enajurisdioclóll 
pena de no afio y un día de reclusión en las del_ pueblo en~o; le da el nombre de La V-~; 

· -Lo.--·les de A ..... _ • dad .::. el d li .. y tiene per límnee: ll(¡: Noirie, con la quebrada-de 
can,-.,, ..,.,'?cm ·."'que poo: e to "e "El Ciprés;" al Sur con el ~rro de "El Alfefilque.;" .. 

f 
atentn.do sega1do de lesiones, fueron conde· al FSe con e1 cerro de "El <olonquín·" val <>esté, 

-CONGRESO N°ACION"AL: nados él y sn hijo Este~n del mismo apelli- con la.quebralt& & Sacadavo; corre d~ SUr á. N<>rti-· 
, e · · 1 do por Is Corte de Ape~iones de lo Orimi- con 811 recuesto al Orlen~. . . 

El art1~ulo 5~ de la. onst1tnc1?n dec ara nal de esta Secció . . . d l _ Lo que se pone eo conoci"llient.o de don Henxi.ené 
-que toda mdnstn& es hbre y qne solo podrán. tificación que se n, tieg~~ aparece , e ª cer gil® Diazy demM daeiios de misas colindantes-~ 
~tancarse, en proveclío de la Naci{)D, el; . a.compa · para que den~ del térmiao ·1ega1. expongan lo que 
aguardiente, la póh'ora. eJ salitre y el ta- Co~~n~o: qne la ley da facultades al creso eo~veo~ ~ ~ d..recb<IS. 
baoo. Podei: ~¡ecutivo para oonceder la gracia que Tegucigalpa: abril 16 de 1896. 

DnrAnte muchos afi()S se ha mantenido y ~solicita, en las ~~menores de tres atl-OS, --1-v.:....22 J"irsus R. Dtraó~. 
se· mantiene el monopolio de esas especies Siempr~ que á _sa J_!llCI~ concurra á. favor del 
llamadas fiscales, por cuanto forman la prin- ~ algun motivo Jnstific-able; y 
cipal renta del Estado_ Ü<)nsideraudo que en el caso actnal los reos de~ i~to, Secretario del Juz..,o-a.do de Letras . 

La destilación del &?;uardiente. y el cultivo han sufrido parle de su eondena; y que son 
y preparación del tabaco, forma actualmente pobres y de ofició labradores; por tanto, el 
el patrimonio de muchos hondurefios; y para Presidente, 
estancarlós y garantizar la renta, ha sido ne-
cesario reglamentar la producción y tráfico: A.Cl7ERDA: 

de- ellos, con sanción penal para los iu.frac-1 1. º-Conceder la conmutación qne se pide, 
tores. . . . J á razón de ~n peso por ~ d a que falte pa 
Es~ son prectsamen~ las !estncc1ones ra él cumplimiento de la referida condena; 

que ti.~e y-debe tener ~ u~du~a en ~uanto debiendo enterarse la snma corresdondiente 
se relac1oua con los art1culos monopolizad-Os .. en la Dirección General de Rentas· y 
Pero de reglamentar, según queda dicho, á ., . ' 
establecer una contribnciOn ó impuesto di- 2. -Que euando. ~ expresados reos pre. 
recto al p,.odnctor, va una gran distancia, seo~n las cons~1as de entero, el_ Juez res
<:omo 8e estable<le en el articulo 5. o del pro- pectivo _les extienda la3 cartas de libertad.---. 
yecto de· Ley de Tabacos que ayer habéis Comumqne<>e. 
aprobado. 

Segán ese artículo, el productor .pagará 
un quintal de tabJaco por cada 8.000 matas 
de iieml>ra. Según el plan del proyecto, el 
Gobierno es el único comprador; por consi
guiente, dara la ley del precio. 

BONILLA. 

Sefiores Diputados: yo creo que ~n la ela-

. El .Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, 

César Bonilla. 

Se conmuta una pena. 
boración de ese proyecto ha habido muy bue
na. fe, pero no la suíkiente previsión. Si se 
pretende, como es debido, fomentar y gene- i 

ralizar el cultivo del ta.baoo, no debe eomen- l Tegucigalpa·: 25 de abril de 1896. 
zarse po~ gravar al agricultor; 1tlendo natu_ral Vist& la solicitud ele-va.da al Poder E"ecu-
que com1enc~ _por un ~nsayo, debe más b1e~ tivo por Urba11-0 Varela, veeino de ~rós 
darse franqmcias y estímulos que.~ armom- contraída á pedir ceomutación por multa d~ 
cen con la. naturaleza del monopolio. la pena de cuarenta y siete días d · ·¡, á 

A · h ild · · · f d · · e pnsi n m1 um e Jtucio, uera e ser IDJusto qne por el delito de lesiones inenoé graves, 
y contraproducente el impuesto para los in- fné condenado por la Corte de Apelaciones 
tereses ~&cion,a~es, contraria las reglas de de lo Criminal de esta Sección. el dos de mar
Econouna :ohtica, puesto que se fnnda so- zo·d~l p~te ano, según se desprende de la 
bre una baae falsa el producto bruto; de tal certifica.c1on que se acompaña; y 

Hace saber: que don Roseurlo Núiiez T'Or sí y en ' 
nombré de don Femaodo Midence, veci::Jos del Va-· 
lle de ·A.ngeles. ·se ha presentado denunciando UD&·. · 
mina antigua llamarla " Et Sacramento" situada 'Ell ~ ' 
el centro de los lugares denonü~'EI Petén!l y · 
"El Mantiado", jari,.(licción de aquel pueblo; prodtt:··. 
ce plata.; corre de Sur á Norte con el Tecuesto al.- .' 
Oriente y IL da: al Nc•rte, con "El Mandado", af 
ISur. la milla del "Hoyo;" al Oriente con el carnmo. 
que conduce del Valle de Angeles á' ban Ju&n de 
Flores y al Póuient.e, con la quebrac!f. "'El Petéu." 

Lo que se P<>De en conocimieato df'Ios dueños de 
minas colilldant.es, Pft.?a que dentro de diez días ;il 
preseBten á. usar de su dert:cho. 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1896. 

l~V-23 JESUS R. ~ÓN, Srio.: 

El infrascrit.o ,Jttez & Paz~ de la Villa de Cono. 
sepei6n, 

Hace sabér: que el quince deel mes eu curso ! · 
las nueve a. m. se rematará en público subasta unia
labranxa del seftor don Timoteo Nolasco en virtod 
de la ~ción. que.en l1pia.de apiemi¿ le ha e:i::: 
tablecido. don. A.gustín . V a1Jadare$; la e:s:presada Ja. 
branza, lin<'la: al Norte, con camo que conducía .Ja. 
casa .tel ~ Eseolástico Dnart.e, al Sur, y Poniéa~' 
te con pose.slOIMI!\ del se~&r V alladues v doña Caia
rina Aquino y al Orienté, con la posesÍón de la e.r
presada Aquino; la susodicha labrama está sita en· 
la "Queb~ Arriba.~ de este término Muoid:
pal, sieDda. capaz-de cojer siete medidas de n:uúz de 
sembrad!U'8 y~ sido . ba.lorada en cuarenta pesos,' 
estando acotada de cerea de madera y natursl, en 
mal estado la Primera. 

Lo que se ~e en conocimknto del públiro ea 
demanda de li:;itadores, advirtiendo que ests es S&
guoda-audienclll. · 

Villa de Concepción $ de Dl&yo de 1$96. 

ToM.ís A. Gosú.LE~. 
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GENER.AL 

de los INGRESOS y EGRESOS habidos en la Ad111iinist~aqión. de.TruJillo durant~. el a~q.econ,ólJl-~o,.d~, 18{)4--18!15 . . . ' . . . ' ' 

INGRESOS Agosto. 

========::=::::::======== -~----~-
RENTA ADUANEHA.. 

11 "'VI'." ' 
Marzo. 

~ J ' l f ¡ 11 

Bopthimbr<i. ' Octuuro. :Novlomb~o. , .Diciembre. · Enero. 
' 1 , ' ' 1 

1 11 

, Fobrero .. 
• y 

.Abril. 
J 

"'¡ ·~ t 

J.~~}¡~~· Julto. 
1 

·--- 1 ':::;::= lt:;::, ==::;:;.:;::, 11==:::;:::::; t===:;= !==::;:=: 1;::;:=:::::;:::::11;==::;::;:; 
1 

¡. 1 

Dorcehosdelmpo1tacl6ngonor11l ..... ~ 4.807~0. t B 44978 e 611207 • 8.88811~ ~ 2.8'.Wll $ 2.QOll~ $ 1 00801' ~. 6;04'11 l 8.'14'1So t 1 Ssr.~o: • 8.414.151 $ 2.2111~ 
, , .. · ,. " <To llaores.... . .... "" .. 811ll!O .. · · , .. • 1111 oo~ , 1911 · .. 480 • l 128 811 2re· 8 118 ~6 

80 1>.$ 11dfolo11al........... .. .. .. .. l. '189 O!! l 880 37, 2BÓ IJ8 i 8~78~ 814l2 804. e¡. ; 22111 · 2 27~ .~ t .8t!J 00 ...... S~Ü'7¡ 1 4 8 8 ¡ 88ll ~O 
E1ptntael611dog11nado............... 18000 211400 17280 ll990t 2110~ ;. 1726, 1 61036~ llf~ n n·~160 1Jftt86¡ 2707 1wrgo 
20 p.g ractu•go....... .... .... .. .. .. • .. 1.246 08' 966 90 248 iS 1 1'l'6 87 i 704 ¡ 020 ~ 1 189 ~· 1 tlO'f • 1.008181 7W1~. 1 216 4~ 76HO 

Total al. allo. 

= 

f 84:.64120 
1 680 ~~· 

18.841 ~1' 
8 8401)61 

10. '16!183' 
8 1871)0~ 
4 0'111~. ~~~~x:~~~~~~: ... :.:.: ...... : ..... :.::;:.::::::::: ..... ~~~~ ~ ..... ~~~~ ,11 .. ~~~~.~ ... ~~~~ t. ... ~!~rl, t ... ~~;~~ 1 :~· ~1 ~~: 1.~~~,.7·: ~H~~ .~~~~1 : ... J~H~ ....... ~;~~ 

lfi::.j~~:::::·::::::::::.·:::::::::::::: ...... 6s~o """seóó :"''"i4oó ... ... ª~ª ¡I .~9~ó ....... ººº; .: .... ·226.ó· ....... 6eijót ....... ssóó ....... 26601 ....... ~2/ºPi ....... i1da ..... ii7i2G 
R~Gfib11rquoi~rasbordo .................... 1,,1 )••'.'"''',t ......... /: .. 1.,, ...... : .. '':,; ....... ; .. 1. 19l;' r·I '"ó~J· '"""e.i< '"""2J~Q~ ~"""i.4o'ó' ·······2i:6· ................ . 
Pio.~cto~om!~f:!a(óa'.'.'.'::::::::::: ~~~'.. ~~~·: !' ·, ~~· 1 i· ~~~ 1 ,· .. l~~ '.1 20~~,. l~ 8g~ú ¡, ~TQQ 1hol ooo9J ~A~~ ~~~~~ 

:: :: :u~:1~~~~·:·::::::::::::: ... "24oó ....... ~óó : g~g i' '26® ·:. oo~ i; 2~~;\; "i2~; ....... 3¿'~< 1

1
. ~~¡ 2i~~l '"""8óó~·1 1~~ts.~ 2~~~i, 

,, ,,.patoutosdoeRnldnd........ 37.oor: 88~0, 1 : 84W· ssb.0 1 .28~:0 .. !: 4.2. :u. 2~0Q! 6Q ~' 11aoQ osool 8Bll¡ 48 o 482 º' 
,, ., paaoa de ombarcootonoa... IS~ ~·1 ' 117 ~~ ".o . 84 ~: ~~~o.~ .. 42 . .i¡: ~~ !~r 117 . ISH~ :·• o~ ISO ~~ p 1 llB .o 1121 .01 

RENTAS DIVERSAS, · . 1 ; \' 1 i 
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